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IMPORTADORA CANADA S.A... INCANADA S.A. 

GUAYAQUIL, veinte y cinco de Noviembre del dos ml dieciseis 

Señoría) 
ORTEGA TERAN MARIO CONSTANTINO 

Ciudad. - 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución do la compañsa 

IMPORTADORA CANADA S.A... IMCANADA S.A... otorgada el día 

veinte y cinco de Noviembre del dos mil dieciseis ante ella Notarto(a) 

DECIMO TERCERO del Cantón GUAYAQUIL. usted ha sido 

designado para desempeñar el cargo de PRESIDENTE. para lo cual, 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

munera INDIVIDUAL. por un periodo de cinco años, con las 

atribuciones establecidas en el cstatuto social, que consta en la 

escrtura de constitución citada. 

  

| Accionista / Socio ] 

  

'ORTEGA TERAN MARIO CONSTANTINO 
    

¡ORTEGA TERAN MANUEL MESIAS g 
1 . 
  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañia IMPORTADORA 
CANADA 5.A.. IMCANADA S.A.., para el cual he sido clegido(a). 

  

  

ORTESACTRAN MARIO CONSTANTINO 
PRESIDENTE 
CEDULA. 090272915] 

  

IE ADJUNTA. 
la he EN HOJA E OTAN 

 



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20160901013D03688 

Factura No.: 001-004-000013940 

En la ciudad de GUAYAQUIL, cl día de hoy veinte y cinco. de 

Noviembre del dos mil dieciseis: ante mí DOCTOR VIRGILIO 

ANTONIO JARRIN ACUNZO. Notario(a) DECIMO TERCERO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 

dieciocho numeral tres de la Ley Notarial. comparece el/la señor(a) 

ORTEGA TERAN MARIO CONSTANTINO. a quien de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido su documento de identificación número 

0902729151 cuya copia certificada se agrega a esta diligencia, de la que 

he podido apreciar que es de nacionalidad ECUATORIANA, mavor de 

cdad. de estado civil DIVORCIADO, y quien declara tener su domicilio 

en GUAYAQUIL. solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir 

en mi presencia el documento adjunto que contiene su nombramiento 

como PRESIDENTE de la Compañía IMPORTADORA CANADA 5.A.. 

IMCANADA S.A.: al efecto, identificado que [ue por mi, procede cn mi 

presencia a firmar al pie del relerido documento, manifestando que es la 

única que utiliza en todos los actos tanto públicos como privados. por lo 

que CERTIFICO LA” AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU 

FIRMA de conformidad con la facultad constante en el numeral tres del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda incorporada en el Libro de 

Diligencias de la NOTARIA DECIMO TERCERA a mi cargo, una copla 

de la presente diligencia junio con un «jemplar del documento 

autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

Firma Norariota) Pútlicofa): 
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¿DOCTOR VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO 

¡ Identificación: 0900636424 o 
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“a Registro Mercantil de Guayaquil 
* NUMERO DE REPERTORIO:50.732 

FECHA DE REPERTORIO+:07/dic/2016 

HORA DE REPERTORIO:11:33 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha trece de Diciembre del dos mil dieciséis queda inscrito: 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: IMPORTADORA CANADA S.A. IMCANADA S.A., de 
fojas 55.560 a 55.568, Registro Mercantil número 4.838. 2. 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 

constitutivo de la compañía IMPORTADORA CANADA S.A. 
IMCANADA S.A., a favor de MANUEL MESIAS ORTEGA TERAN, 
de fojas 53.492 a 53.495, Registro de Nombramientos número 14.407.- 3. 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía IMPORTADORA CANADA S.A. IMCANADA S.A., a favor 
de MARIO CONSTANTINO ORTEGA TERAN, de fojas 53.496 a 
53.499, Registro de Nombramientos número 14.408.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

INNRORAA 

TT 

OFIO DADA: <Ab-amghl Apuilar Aguilar 
PAPCADENAS REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

TA DELEGADO 

  

Guayaquil, 15 de diciembre de 2016 

REVISADO Po 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 


